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ACUERDO cD No.068 DE 2014
. (AGOSTO 12)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL REGLAMENTO DEL"FONDO
. PARTICIPATIVO PARA LA ACCION ATIBIENTAL. FPAA"

,

El Consejo Directrvo de la Concoración Autónqma Regionál del Valle del Cauca -CVC-
en uso de sus facultade§ legales y estatutarias y

CONSIDERANDO:

Que el Fondo Part¡cipativo pa.a la Acción Ambiental (FPAA), fue creado y puesto en
operación en el año 200'1,.como una estrategia de la Corporación Autónoma Regional del
Valle del Cauca (CVC) para incentivar y co-financ¡ar acc¡ones tendientes a preservar,
proteger, conservar, hacer uso sostenible y:manejar adecuadamente los recursos naturales.
Los.esultados, el mecanismo de admrnistraoón, operacrón y el Reglamento Operativo de
este Fondo, fúeron rev¡sados y actualizados el 15 de Junio de 20'12, med¡ante Acuerdo No.
16 de 2012 d€l Consejo Dírect¡vo, por médio del cual se adoptan los mecanismos de
ejecución dé los recursos del Fondo Participativo para la Accion Amb¡ental (FPAA).

Que el 29 de mayo de 2013, riediante Acuerdo CD No. 35 el Consejo Drrectivo mod¡ficó el
numeral 2.1 Proced¡miento de la Convocatoria.

.Que la experiencia de cinco (5) convocatorias. programadas, ejecutadas y debidamente
liquidadas, al igual que la sexta que actualmente se encuentra en un alto porcentaje de
ejecuc¡ón. ha ar¡ojado resultados pos¡tivos en la contribución aldesanollo de estrategias y
acciones de ¡mpacto amb¡enlal y soc¡oeconómico comprendido dentro de los instrumentos
de plan¡fcación de la CVC, en especial los Planes de Acción y a las s¡tuaaiones

. ambientales de prioridad idenlil¡cadas en el diagnóst¡co del Plan de Gestión Ambiental
Regional (PGAR), a partir de la conformación de alianzas institucionales de co-
responsabilidad e inversión para el desaffollo ambiental sostenible.

Que en alención a la mejora continua trazada en la Certif¡cación de Calidad de la
Corporación Autónoma Regional del Valle delCauca, CVC, el Consejo Directivo se ve en
la necesidad de realizarle al Reglamento Ope¡ativo del Fondo Participativo para la Acción
Ambiental (FPAA), modificaciones de fondo como el Manejó f¡nanciero (financiación -
desembolsos - contrápartidas - requisitos_ - evaluac¡ón de propuestas), por un
Reglamenlo que contenga aspeclos Estructurales y convocator¡as delim¡tadas por
aspectos específicg§. Modificaciones de forma como un Documento más concreto y
actualizado sin perder su esencia, elim¡nando tabla de conten¡do, presentación, aspectos
gene.ales y justificación, igualmente realizar ajusles en la redacción y Re-ubicación de ¡t
rnformación

Páorñá I de 1e \A/
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En consideiación a lo antes €xpuesto,

ACUERDA:

ARTíCULO pRlilERO: Modificar el Reglamento del "FoNDO PARTICIPATIVO PARA LA
Áctió¡¡ ¡n¡a¡rrur¡L - FPAA', suprimiendo lo concemiente a la "PRESENTACIÓN", el
áumóral1; "ASPECTOS GENERALE§", el numeral l.l: "JUST|F|CAC|ON".

ARTíCULO SEGUNDO; MOdifiCAT EI NUMETAI I.{ "POLITICAS GENERALES DEL
FONDO". el cual quedará asl:

2. POLITICAS GENERALE§ DEL FONDO

Las políticas del Fondo Participativo para la Acción Ambiental (FPAA) responden a una
ser¡e de princip¡os ordenádores de las act¡vadades del m¡smo, relacionadas con el
al¡neam¡ento, compromiso, coherensia, competenc¡a §ala, taaRsparenc¡a, dqmocracia,
coresponsabilidad, sosten¡b¡lidad, partic¡pación, respeto a las minorlas y cultura ambiental,
las cua¡es se enuncian a continuación:

. El FPA^ debe tener un maneio administrativo y financiero con sus propios

indicadores el cual será dirigido po.la CVC - transparencia

. Los proyectos recibidos deben estar articulados a los Planes de Ordenamiento
Territorial y Planes de Des3ffollo Munic¡pal - Alineamiento

. Los proyectos recibidos deberán estar enmarcados en el PEC y PGAR y dentro de
las prioridades establecidas en los Planes de Acción Corpoaat¡vo§ respectivos -

Alinearniento

Los proyectos presentados deben ser ejecutados por el proponeñle - Compromiso

El fondo debe contar con contrapan¡da/co-f¡nanciación (un porcent4e en especie
y/o en efectivo) pbr parte del p.oponente. - Compromiso

Los proyectos deben contribu¡r al cumplimiento de las metas propuestas er los
instrumentos de planil¡cac¡ón de CVC (PoMcA. Plan General de Ordenación
Fo.estal, Plan de B¡odiversidad, de Educación Ambiental'y Part¡cipaciónl entre
ol.os - Cqherencr?

Elfondo esconcursable, se escogen los mejores proyecto§. - Competencia sana.

Los proyectos deben ser calificados
califrcación - Tra nsparen cia.

por cr¡terios ponderados y hecha públ¡ca su
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El FPAA debe ser democrático: Oportunidad abierta para que participen todos los
interesados - Democracia.

. El FFAA debe persegu¡r el apalancamiento de recursos adicionales para co-
financiar más proyectos - Corresponsabitldad

. Los p.oyectos deben tener expllc¡tamente la padchación comun¡taria en su
concepción, formulac¡ón, implementacióñ y estrateg¡a de sostenibil¡dad. -
Sostenibilidad y participación .

. Los p.oyectos presentados pgr comun¡dades indigenas y negras, además de estar
en el PIan de Acción de la CVC, deben estar enmarcados dentro de sus
instrumentos de planeación propios - Respelg a ¡as.minoÍias

!19¡4 Hay algunas comunidades que no cuentan con Plan de administración de los
.ecur§os naturale§, pero cuentan con un Plan de Etnodesarollo, el cua! contiene un
capitulo ambrental.

. Los paoyectos financiados por.el FPAA deben generar una cultura ambiental que
fo*alezca las relaciones entre el ser humano y su entorno, a través de estrategias
educativas y de participación comunitaria. - Cuttura amuental.

ARTICULO TERCERO. Modificar el numeial 2.1 'PROCEDIMIENTOS DE
CONVOCATORIA" el cual quedará así:

4.I PROCEDIIf,IENTOS DE CONVOCATORIA

El procedimiento establec¡do para llevar a cabo las convocatorias quedará asi:

. Una convocatoria/año que se abrirá por un lapso de tres (3) meses. En caso que
resulten recursos adic¡onales, se podrán abrir otras convocatorias especiales en el
mismo año.

. La ejecución de los proyectos será máx¡mo hasta dos (2) años.

. La evaluación y calificación de los proyectos se deberá hacer en un transcurso no
. mayor a dos (2) meses.

. Fn cada convocato.ía se llevará a cabo jornadas de docialización y orientación para
la presentación de propuestas.

. Los recursos del FPAA deberán se. manejados por CVC.

. El valor máximo a ser co-f¡nenciado por el FPAA será hasta 150 SMMLV

. Ninguha o.ganización podrá part¡cipar más de una vez directa o indirectamente en

,l
la m¡sma convocatoria o mientras tenga un proyecto aprobado en 

"j""u"J$¡q. o" ,ng4) §.
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Una vez aprobado el proyecto se paocederá a su conlratación El Convenio queda
perfecc¡onado con el acta de inicio del proyecto y todas las invers¡ones o gestos

anteriores al acta de inic¡o no será considerado como parte del mismo.

Los desembolsos §e harán de acuerdo al flujo de caja, máximo cuatro (4)

desembolsos, incluyendo el ant¡cipo que no podrá ser super¡or af 20olo del valor co-
financiado por el FPA .

EI valor a co-financiar po. el FPAA será máximo del 75% del valor total del proyecto

y un 25olo de co-financiac¡ón donde el proponente debe aportar a los resultados

di.ectos del proyecto y a precios delmercado, en d¡nero, bienes o sery¡cios.

Las propuestas seleccionadas que contengan contrapartidas en d¡nero con
.ecursos del Estado, deben presentar certificado de d¡sponib¡lidad presupuestal de
dicha entidad. Cuando la contrapartida es de entidades pr¡vadas debe presentar
una cerlificación por el director financiero o qu¡en haga su§ veces.

ARTÍCULO cUARToi modificar el numeral 2.2 REQUlSlTos, elcualquedará ¿§i:

4.2 REQU¡SITOS

Los requ¡sitos a cumpl¡r para la presentación y po§te.ior aprobación de los proyectos son:

. Los proyedtos tienen que precisar a que. instrumento de planif¡cac¡ón (ambiental,
territorial, de desarrollo y de Ios planes de los g.upQs étnicos) le aportan.

. Los proyectos deben defin¡r indicadores de efecto o impactos §ignificativos,
cuantificables a lravés de ¡ndicado.es amb¡entales, sóciales, económicos y de' 
gést¡ón.

. Los proyectos deben contar qon el concepto de pertinencia de la Direcc¡ón de
Planéación en el proceso de selección, en cuanto a coherencia metodológica y de
articulac¡ón con lo instrumentos de planificación de la corporac¡ón

r Los proyectos deben ser implementados en la jurisdicción de la CVC donde cumple
su misión institucionaf .

. El proponente debe certiticar rdoneioad en la ejecución de proyectos de carácter

. ambiental y por lo menos tres (3) años de con§titución legal para ONGS y dos (2)

años para resguardos indígenas y consejos comunitarios de comun¡dades negras-

. El p.oponónte debe tener la suficiente capacidad operativa, financiera y capital de
trabajo para mantener la implementación del proyecto para que este no se
entorpezca en su ejecución. V

Cafiprarnetidús tan l¿ vida
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El proponente solo podrá presentar una propuesta a la vez y en el mgmento de la
presentación de su p.opuesta, no tener proyectos en ejecución co-financiados por
FPAA

Todo proyecto debe definir; verif¡car y garantizar la contrapart¡da de la organización
proponente que contribuya al logro de los resultados prev¡stos.

Todo proyecto para su aprobación debe demostrar la concertación con las
comunidades beneficaaaa§ (Actas de asambleas, de Juntas de acc¡ón comunal,
cedficación del funciona.io de la CVC que ha hecho el acompañam¡ento, entre
otras) y del aval de la comunidad beneficiaria (Carta firmada por el presidente de la
junta, por Ia autoridad indigena, por el presidente del Consejo de comunidades
'i]egras, por el represeniante legal de la organizac¡ón, ent.e gtros).

Todo proyecto presentadb al FPAA debe inctuir la documentación requerida en el
regfamento

ARTíCULO QUINTO: Mod¡f¡car el numeral 2.6 DOGUMENTOS REQUERIDOS, el
cual quedará así:

4.6 OOCUMENTOSREOUERIDOS

Al momento de pr€sentación de la p.opuesta se deberá anexar los siguientes documentos:

1. Caria de intención de la Organizac¡ón proponente para participar en la
convgcatoria de proyectos, de acuerdo a las líneas de acción identificadas por la
CVC en los tiempos establecidos.

ÑOTA: En caso que la documentaoón sea presentada por una persona diferente
al representante legal, debe anexarse autor¡zación notariada del mismo-

2. Formalo diligenciado con la exper¡enoia de la organización con soportes.

3. Hoia de vida y carta de compromiso de los profes¡onales que harán parle del
equipo de trabajo, donde manifiesten que en caso de que la organización sea
seleccionada, se vincularán al proyecto desde el momento de su formulación y
duranfe su ejecución

4. Fotocopia de la cédula de cildadania del representahte legal.

5. Autorización al representante legal dó parte dél órgano competente dentro de la
organización pa.a p.esentar la documentación, suscr¡bir el convenio y contratar
por el valor correspondiente a Ia ejecución del proyecto, salvo que el monto a
convenir se encuentre autorizado dentro de los estatutos de la organización.

6. Certificado vagente en original de existencia y representación legal expedido por la

\D
N

Cámara de Comercio.
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7. Fotocopia del Registro Único Tributario de la Dirección de lmpue§to§ y Aduanas
Nác¡onales.

Fotocopia de las Decla¡aciones de Renta de los tres años inmediatamente
anter¡ores para ONGS y de los dos años para resguaados indlgenas y conse¡os de
comunidades negras.

Documento donde conste el proceso de concertación con las comunidades
beneficiarias.

§glEÉ En la etapa de contratación, cuando así se requiera se solicltará la

actualización oe documentacion.

ARIíCULo SEXIO: Modificar el numeral 3.1 DlvuLGAclóN, elcualquedará asi:

5.I DIVULGACIÓN

En la página web de la CVC se publica.án lo§ mecanismos de operación, requisitos,
fechas de apertura y ciene del FPAA. En un diario de amplia circulación se publicará un
anunc¡o invitando a los ¡nteresados a participar en la convocatoria. lgualmente, en las
Direcciones Amb¡entales Regionales, los funcionarios entregarán iniormación actualizada
y permanente sobre el funcionam¡ento del FPAA. En esta fase de d¡vulgación, se
realiza.an socializaciones u orientaciones a los posibles proponentes.

ARTíCaLO SEPTltlo: Modificar el numeral 3.2 RECEPCIÓN, el cual quedará a§i:

5.2 RECEPCTóN

Lá recepción de las propueslas será en el tiempo que lo indique la convocatoria y se
deberá entrbgar en el edificio principal de la CVC. Ventanllla Unrca en Cali o en la§ sedes
de las Direcciones Ambientales Regionales.

Luego de su recibo, se procederá a una revisión general que permita evidenciar el

cumplim¡ento de.equisitos mínimos y documentación adjunta.

Se cons¡dqrarán como causales de desestimación de la documentación presenlada, las
siguientes:

. Cuando Ia organízación o su representante legal se encuentra en alguna de las
prohibióiones, ¡nhabilidades e incompatibilidades para contratar Gon el Estado,
prev¡slas en la Constitución o la Ley.

-s
CoñproÍtetidas con la vida

/



Co$¿r«¡óh Autóno'no
Relionoldd Ualc del Cau¿o

ACUERDO CD No.068 DE 2014
(AGOSTO r2)

Cuando se compruebe ¡nexactitud de la infomación sumtnrstrada por la
organización contenida en los documentos y ce.tificados anexos a la propuesta o
cuando el proponente haya tratado de interferir o influenciar indebidamente en su
beneficio

Cuando la organizac¡ón no tenga en su campo de acc¡ón Ia jurisdicción del Valle
del Cauca.

Cuando la carta de íntención no sea suscr¡ta por el representante Iegal o Ia
persona que la §uscriba no esté debidamente facultada para tal fin.

Cuando se presente extemporáneamente, se envie por correo electrónico, o se
presente en un lugar diferente al indicado.

Cuando se omita ¡a presentación de cualquiera de los documentos exigidos en el
presente reglamento, necesarios para la evaluación de la propuesta.

Cuando Ia organización no cumpla con las cond¡ciones mín¡mas jurídicas,
financieras o técnicas exigidas.

Cuando el repaesentante legal de la organización proponente sea funcionar¡o de la
CVC o cuando éste haga parte del consejo de admin¡stración de la organización.

Cuando el representante legal de la organ¡zac¡ón sea miembro del Consejo
Directivo de la CVC o cuando éste haga parte del consejo de administración de la
organización.

ART¡CULO OCIAVO:
cual queda.á así:

Modificar el numeral 3.4 EVALUACIÓN Y ,{PROBACIóN, EI

5.4 EVALUACION Y APROBACIóN

Para ¡a aprobación de los proyectos se deberá surtir una etapa de evaluación por parte de
Ios s gurentes Comités:

Com¡té Técnico

lntegrado por p.ofesionales de diversas áreas del conocimiento de acuerdo atónfasis de
cada convocatoria y a las necesidades de la evaluac¡ón de propuestas. cuyas funciones
son:

. tvaluar técnicamente los proyectos inicralmenle seleccionados

. Valorar 1écn¡camente los benefic¡os e ¡mpactos ambientales y cuantificar aportes a

{

las metas corporativas. v

Caúprametidas can la vida
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. Calificar técnicamente con criter¡os ponderados las propuestas pre-seleccionadas,

que signifique ser rechazadas o ser presentadas al Comité Corporat¡vo.

Com¡té Co.porativo

Conformado por el D¡rector General o su delegado: el Director de Gest¡ón Ambiental o su

delegedo; el D¡recto. de Planeación o su delegado; el Director de la Dirección fécnica
Ambiental o su delegado; el Director de la Dirección Ambiental Regiohal - OAR o §u

deleqado, cuya iurisdicción corresponda al proyectd, con la siguiente funejón:

. Aprobar, o rechazar los proyectos evaluados y recomendados por el Com¡té
Técn¡co.

ARTíCULO NOVENO: Ordena. la renumeración del Reglamento del "Fondo Participativo

Para La Acción Ambrental (FPAA)"

ARÍíCULO DECIMO: Ordeñar la publicación de la presente providenc¡a en la página web

de la CVc.

Dado en Santiag a los doce (12) dlas del mes de agosto de 2014.

UNíOUESE, PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE

RENTERIA 6 LLO

Anexo: Reglamento Operativo del Fondo Participativo pa.a la Acción Ambiental (FPAA) [/todificádo.

ARTÍCULO UNDECIII¡IOr El presente acuerdo rige a part¡r de
deroga todas la§ normas ¡nternas que le sean cont¡arias.

I Carlos Marino Zapata Bonillá - Abogado Contratista FPAA
Diana Lorena Vanegas Caiiao - Jefe Oficiña Asesoaa Jurídica.

Ca¡npra¡ket¡das can la vida
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FONDO PARTICIPATIVO PARA LA ACCIÓN AMBIENTAL _ TPAA.
VERSIÓN 2

IIIODIFICADO EL I2 DE AGOSTO DE 2OI4

1. OBJETIVO DEL FONDO

Conhibu¡r al desarrollo de estrategias y acciones de impacto ambiental y socioeconómico
comprendido dentro de los instrumentos de planlficac¡ón de la CVC, en eepecial los
Planes de Acción y a las situaciones ambientales de prioridad identificadas
diagnóst¡Ao del Plan de Gestión Ambiental Regional (PGAR); a part¡r de la conforr
de alianzas instituc¡onales de co-responsabilidad e inversión para el desaÍrollo amt
sostenible.

1.I OBJEÍIVO DEL REGLAMENTO OPERATIVO

Dar claaidad a los p¡oponentes potenciales, a los fuñcigna¡ios dé la CVC y a la sociedad
en general sobre la forma como se opera el FPAA y el camino a seguir para acceder y
etecutar los recursos del mismo.

2. POLITICAS GENERALES DEL FONDO

Las politicas del Fondo Padcipativo para la Acción Amb¡ental (FPM) responden a una
serie de píncip¡os ordenadoaes de las actividades del m¡smo, relac¡onadas con el
alineamiento, comprom¡so, coherencia, competencia sana, transparencia, democracia,
coresponsabilidad, sostenib¡l¡dad, participación, respeto a las minoÍías y cultura ambiental,
fas cuales se enuncian a coñtinuac¡ón:

El FPAA debe tener un manejo admin¡strat¡vo y f¡nanciero con sus propios
indicadores el cual será dirigido por la CVC - transparencia

Los proyectos recibidos deben estar articulados a los Planes de Ordenamiento
Territorial y Planes de Desarrollo Munic¡pal - Alineam¡enlo

. Los proyectos recibidos deberán estar enmarcados en el PEC y PGAR y dent.o de
las prior¡dades establecidas en los Planes de Acción Corporat¡vos respect¡vos -
Alineamiento

. Los proyectos presentados deben ser ejecutados por el proponente - Comp¡omiso

. El londo debe contar con contrapanida/co-financ¡ac¡ón (un porcenta¡e en especie
y/o en efectivo) por pa.te del pfoponerite. - Comprcmiso

. Los proyectos deben contribuir al cumplimiento de las
instrumentos de planif¡cación de CVC (POMCA. Plan

{

metas propuestas en los
General de Ordenación

"Or,nr 
a O" ,n $'Jtr \é. \
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Forestal, Plan de Biodiversidad, de Educación Amb¡ental y Participación), entre
otros - Correrencra

. El fondo es concursable, se escogen los mejores proyectos. - Co.mpetencia sana.

. Los proyectos deben ser calificados por criter¡os ponderados y hecha pública su

calilicación - Transparenc ¡a.

. El FPAA debe ser democrático: oportun¡dad ab¡erta para que padcipen todos los

interesados - Den ocracia.

. El fpAA debe persegu¡r el apalancamiento de recursos adicionale§ para co-
financ¡ar más proyect os - correspgnsabilidad

. Los proyectos deben tener explic¡tamente la partic¡pación comunitar¡a en su

concepción, formulación, implementación y estrategia de sostenibil¡dad. -
S osten¡ bit idad y p artic¡P ación

. Los paoyectos presentados por comunidades ¡ndígenas y negras, además de estaa

en el Plan de Acción de Ia CVC, deben estar enmarcado§ dentro de sus
inst.umentos de planeación propio§ - Re§peto a tas minorÍas

Ngk[ Hay algunas comunidades que no cuentan con Plan de adm¡nistración de los
recursos naturales, p6ao cuentan con un Plan de Etnodesanollo, el cualcontiene un
capilulo ambiental.

Los proyectos financiados por el FPAA deben generar una cultura amb¡ental que

fo(alezca las relaciones entre el ser humano y su entorno, a través de est.ategias
educatrvas y de participacron

3. TEMAS ESTRAÍEGICOS CO-FINANCIABLES.

En consonancia con lo dispuesto en el Decreto eAi de 2004, que determ¡na los
instrumentos de planificación de las CARS, que obliga a estas ent¡dades en razón de sus
objetgs m¡sionales a paíodzaa y localiza. los sit¡os de ¡ntervención para dar respuesta a
través de proyectos y programas de los Planes de Acción, la CVC avanza en el eie.cicio .

de priorizaci¿n de situaciones ambientales en el marco de la formulación del PGAR 2012 -
2036. Esta priorización y focal¡zación, que corresponde a lo c¡tado en el decreto y que

denom¡na sintesis ambiental en su allculo 7, se.efiere a la localización de esos
problemas en el teritorio de jurisdicción, para fgcal¡zar los sitios de ¡ntervencióñ y a la
evaluac¡ón de los factores instituc¡onales y de gobernabilidad que los afecta. En este
contexto la CVC retoma en el Plan Estratég¡co Corporativo las temáticas prioritarias de
intervención. Por lo tanto se definen los siguientes objetivos qu€ son la referencia para las-.
propuestas presentadas al FPAA. _» 

y
r-
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Obietivo estratégico l: Disminuir ol grado de confl¡cto por el uso y el manejo de los
recursos naturales en las cuencas del Valle del Cauca.

En coherencia con esie obietivo, se definen las s¡guientes amenazas ambientales,
entend¡das estas como las actuaciones sobre el amb¡ente que puede causar un
desequilibrio en los ciclos naturales y en consecuencia el. prog.esivo deterio.o d€ la
naturaleze. Cons¡deradas las amenazas como po§bilidades de temáticas a desa.rgllar en
propuestas de proyectos con impác1o .egional, que permita aportar en la disminución de
¡a presión y efectos sobre los recursos naturales. Ellas son:

Uso ¡nadecuado de los recuasos naturales.
lntroducción. propagación o trasplante de especies exóticas a los ecosistemas.
Maneio o disposición inadecuada de residuos líqu¡dos al sueló o a cuerpos de
¿guá
Generación, maneio o d¡sposic¡ón ¡nadecuados de los residuos sólidos.
Generación, manejo, transporle o disposición inadecuada de sustanc¡as o res¡duos
peligrosos.
Emisiones contaminantes a la atmósfe.a (gases, pa(ículas en suspensión o ruido).

Obiet¡vo estratóg¡co-2: Mantener y aprovechar las potencial¡dades de los recuGos
naturales del territorio para la generación de se.vicios ecosistémicos como aporte a la
compeiitividad del Valle del Caucá en ól marco del desarrollo sustentable.

lgualmente en este tefia de fortalec¡miento de las potencial¡dades, entendidas como las
capacidades de las áreas y sistemas product¡vos pa.a ¡a generación de servicios eco-
sistém¡cos que son susceptables de ser aprovechadas para el desarol¡o sustentable, se
¡dentif¡can las sigu¡entes temáticas como pert¡nentes parq el desarrollode proyectos ante
el FPAA:

1. Condiciones fisicas naturales (áreas protegidas. Sistema Departamental de Areas
Proteg¡da§ - SIDAP).

2. Zonas amortiguadoras y de influencia de áreas protegidas y de PNN.
3. Zonas de recargas de acuíferos.
4. [,lrtgación de rmpactos de Cambio Cftmático.
5. Sistemas productivos sostenibfes (mercados verdes, b¡ocomercio, agroforestería,

sistemas silvopasto.iles, Producción más Limpia - PML);

4. CONVOCATORIA

La Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle del Cauca, a través de su Consejo Djrectivó,
mediante sesión del 15 de junio de 2012 aprobó los s¡gu¡entes procedimientos, criterios
de selecc¡ón, .equisitos, y asighacióR de recur8os, los cuales fueron ajustados en sesión
del 12 de agosto de 2014:

Carnproñetidas can la .vida
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4"I PROCEDIMIENTOS OE CONVOCAIORIA'

El proúdimiento establecido para llevar a cabo las convocatqrias qqeda.é a§ii

. Una convocatoria/año que se abrirá por un lapso de tres (3) meses. En caso que

resulten recursos adicionales, se podrán abrir otras convocatorias especiales en el

mfsmo año

. . La ejecución de los proyectos §erá máximo hastados (2) años

. La evalua¿ión y cal¡ficación de los proyectos se deberá hacer en un tran§curso no

mayor a dos (2) meses.
. EÍ¡ cáda convocator¡a se llevará a cabo jornadas de socialización y orientación para

la presentación de propuestas.
. Los recursos del FPAA deberán ser maneiados porCVC.
. Elvalo. máximo a ser co-financiado por el FP A será hasta 150SMMLV
. Ninguna organ¡zación podrá participar más de una vez d¡recta o ind¡rectamente en

la misma convocator¡a o mientras tenga un proyecto aprobado en ejecuc¡ón.
. Una vez aprobado et proyecto se procederá a su contratacién El Convenio queda

perfeccionado con el acta de inicio del proyecto y todas las invers¡one§ o gastos
anteriores al acta de inicio no se.á cons¡derado como parte d€l mismo.

. Los desembólsos se harán de acuerdo al fiujo de caja, máximo cuatro (4)

desembolsos, inctuyendo el ant¡cipo que no podrá ser superior al 20olo del valor co-
lrnanciado por el FPAA.

. El valor a co-financiar por el FPAA será máximo del 75% del valor toial del"proyecto
y un 25oi6 de co-financ¡ación donde el proponente debe aportar a los resultados
directos del proyecto y a-precio§ del mercado, en dinero, b¡enes o servicios.

. .Las propuestas selecc¡onadas que contengan contrapartidas en dineio con
recursos del Estado, deben presenta. certificado de disponibil¡dad presupuestal de
dicha entidad. Cuando la contrapartida es de entidades privadas debe presentar

una cert¡ficación por el director financiefo o qu¡en haga sus veces-

1.2 REAUISITOS

Los requisitos a cumpl¡r para la presentación y posterior aprobac¡ón de los proyectos son:

. Los proyectos tienen que precisar a qué instrumento de planificacrón (ambiental,

tenitorial, de desarollo y de los planes de los grupos étn¡cos) le aportan.

' . Los proyectos deben def¡nir indicadores de efecto o impaclos significativos;
cuantiflcables a través de indicadores ambientales, sociales, económicos y de
gestión.
Los proyéctos deben contar con el concepto de pert¡nencia de !a Dirección de
Planeaaión en el proceso de selección, en cuanto a coherencia metodológica y de
adiculación con lo instrumentos de pfanificación de la corporación,/ =Atl

' 
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Lós p.oyectos deben ser implementados en la jurisdicción de la CVC donde cumple
su misión inst¡tucional.
El proponente debe'certificar ¡doneidad en la ejecución de proyeclos de carácter
ambiental y por lo menos tres (3) años de constituc¡ón legal para ONGS y dos (2)
años para resguardos indigenas.y consejos de comunidadés negras.
El proponente debe tener la sdiciente capac¡dad operativa, f¡nanciera y capital de
trabajo para mantene. la implementación del proyecto para que este no'se
entorpezca en su ejecución.
Los proyectos deben ser cohe.entes con la política general del FPAA.
El propgnente solo ppdrá presentar una propuesta a la vez y en el momento de la
présentación de su prgpuesta, no tener proyectos en ejecución co-financ¡ados por
FPM-
Todo proyecto debe definir, verificar y garantizar la contrapart¡da de la organización
proponente que contribuya al log.o de lgs .esultados prev¡stos.
Todo p.oyecto para su aprobac¡ón debe demostrar ¡a concertación con las
comunidades beneficiarias (Actas de asambleas, de Juntas de acción comunal,
certificación del funcionario de la CVC que ha hecho el acompañamlento, entre
otras) y del aval de la comunidad beneficiaria (Carta firmada por el presidente de la
iuntá, por la autor¡dad indigena, por el presidente del Consejo de comunidades
negras, por el representante legal de la organazación, entre otros).
Todo proyecto presentado al FPAA debe ancluir la documentación requerida en el
reglamento.

4.3 CRTTERIOS OE SELECCTóN,

Los cr¡terios de selección de los proyectos presentados ante al FPM pe.miten una
ponde¡ación y soñ utilizados para cal¡ficar de manera objetiva los proyectos
preseleccronados. Ellos son:

. Los proyectos deben ser producto de un proceso comunitario, que responda a una
situacaón amb¡ental ¡dentificada por la comun¡dad

. Deben tener definida'claramenie la est.ategia de sostenibilidad a nivel ambiental,
social y económico.

. Los resultados e impacto de los proyectos deben ser un valor agregado a la gestión
ambiental de la CVC.

. Los p.oyectos que cuenten con co-financiación por parte de instituciones públicas o
privadas diferente al ejecuto., tend.án prior¡dad en su selección.

. Los proyectos presentados deben implementar metodologías, proced¡mientos y
técnicas adoptadas por CVC.

. Tendrán püntaje adicional los proyectos que cumplan con las siguientes
caracteristicas:

,, Ab
t¿-
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o Proyectos que apoyen procesos en marcha, multipliquen experiencias
exitosas o sean segunda fase de propuestas que hayan ten¡do resultados
posit¡vos.

o Proyectos presentados por grganizaciones ambientales de base.comunitaria
para ser ejecutados en sus territor¡os.

o Proyectos que contraten personal de la zona donde se ejecutarán sus
acciones.

Los puntajes adic¡onates serán considerados de manera ponderada en la

calificación de los proyectos para cada uno de los casos.

ASIGNACIÓN OE RECURSOS

La CVC evaluará cada año el monto para asignarle recursos de invers¡ón al FPAA,

dependiendo del plan de Acción, de los ingre§ds prev¡sto§ y de la disponibilidad de
récursos.

1.5 CONDICIONES ¡TiíNIMAS PARA PARTICIPAR

La Convocatoria del Fondo Partic¡pativo para la Acción Amb¡ental de la CVC está.dirigida
á'

Entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto, sea la defensa y protección del medio amb¡ente
y los recursos naturales renovables (ONGS), Juntas Administradoras de Acueductos,
Asoc¡aciones de Usuarios del Agua; Asociac¡ones de Produclore§ Agroécológicos,
organizaciones amb¡entales de base comunitaria, consejos comun¡tar¡os de comun¡dades
negras, cabildos, resguardos y organizaciones ¡ndígenas. Sin embargo, ent¡dades
públicas, en especial las admin¡strac¡ones mun¡cipales, y organizac¡ones privadas en
general podrán apoyar a las entidades elegibles pa.a presentar propue§tas y apoyarlas en
sus procesos, y co-tinanciar lo§ prcyectos.

Las organ¡zaciones aquí descritas deberán contar con personería iurfdica y Nlf vigentes,
constituidas con mín¡mo tres (3) años de anterioridad a la convocator¡a, cumplir los
requis¡tos establecidos en este reglamento y tener operac¡ón comprobada o dom¡cilio
princ¡pal denlro del área de jurisdicción de la CVC; con excepción de los conseios
comunitarios, .esguardos y organizaciones ¡ndígenas, ouyo requisito de con§t¡tución legal
será con mínimg dos (2) años de anle.ioridad a la convocatoria. Estas organizaciones
debén estar en cgndiciones de acredita. su capacidad legal. financiéra, la experiencia e
¡doneidad técnica para e¡ecutar el proyecto propuesto.

La experiencia mfnima requerida es de un (1)año de ejecución de conven¡os, contratos
en act¡vidades similares al objeto del proyecto propuesto. Esta deberá §er certificada por(D

^/\
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la ent¡dad y/o autoridad competente y por lo tanto no se aceptarán m¡nutas de contratos,
actas o similares. Toda certificación debe contener la siguiente información:

. No. de bontrato/ convenio

. Objeto

. Válor del coñtreto/ convehio

. [echa de rnrciacrón y terminación

. Resultados

Ng!§ En todos los casos se apl¡caran las normas v¡gentes de contratación con el
Lstado y el manual de contratación de la CVC.

,I.5 DOCUMENTO§REQUERIDOS

Al momento de presentación de la propuesta
documentos:

se deberá. anexar los s¡guientes

1. Carta de iniención de la Organización proponente para participar en la
convocatoria de proy€ctos, de acuerdo a las líneas de acción ¡dentificadas por
la CVC en los trempos establec¡dos.

NgEü Fn caso que Ia documentación sea presentada por una percona
diferent€ al representante legal, debe anexarse autorización notaíada del
m¡smo.

2. Formato diligenciado con la experiencia de la organización con soportes.

3. Hoja de vida y carta de compromiso de los profesionales que harán parte del
equ¡po de trabajo, donde manif¡esten que en caso de que lá organización sea
seleccionada, se vincularán al proyecto desde el_momento de su formulación y
durante su ejecuc¡ón.

4. Fotocopia de la cédula de ciudadania del representante legal.

5. Autorizac¡ón al representante ¡egal de parte dél órgano competente deniro de
la organización para presentar Ia documentación, suscribir él convenio y
contratar por el valor co(espondiente a la ejecución del proyecto, salvo que el
monto a convenar se encuentre autorízado dentro de los estatutos de la
organizac¡ón

6. Certificado vigente en original de existencia y representación legal expedido
po. la Cámara de Comercio.

7 Folocoprá del Registro Ürico Tributario de la D¡reccion de lmpuestos y ¡^
Aduanas N¿cronales. V)

Ca¡J¡prarnetidas <ón lá vida
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8. Fotocopia de las Declaraciones de Renta de los tres años inmediatamente
anterioies paaa ONGS y de lgs dos años paaa resguardos indígenas y consejos
de comunidades negras.

g Documento donde conste
bénéficierias.

§9!![ En la etapa de contratac¡ón, cuando así se requiera se §olicitará la

actualización de documentación.

4.7 INHABILI§ADES E INCOMPATIBILIDADES

El proponente invitado por la CVC, a través del representanle legal de la organización,
deberá afirmar, bajo Ia gravedad de juramento, que ni él ni la organizac¡óñ que representa

se encuentran incursos en las cau§ales de inhabilidad e incompatibilidad estabiecidas en

Ioa añículos I y I de la Ley 80 de 1993, ni las prevastas en la Constitución y demás leyes

de la Repúbl¡ca.

5. SELECCIÓN DE PROPUESTAS

La selección de propueslas es un proce§o que consta de cuatro pasos: d¡vulgación,
recepción, pre-selección, evaluac¡ón y aprobación. En el paso de divulgación §e dará a
conocer la convocatoria, los énfasi§. requisitos, tiempos, entre otro§. En el paso de
recepción §e habla de fechas y lugar de recepción como también causales de
desestimación de propuestas. fn la pre-§elección se asegurará que Ia propuesta cumpla
con todos lós requisitos mínimos para participar en el FPAA. Y por último, el paso de
evaluación y aprobación de las propuestas: estas serán evaluada§ por un comité técnico y
un comité corporativo para su selección y aprobación.

5.1 orvuLGAclÓN

En la pág¡na web de la cvc se publicarán los mecan¡smos de operación, requis¡to§,
fechas de apertura y ciene del FPAA- En un diario de amplia circulación se publicará un

anuncio ¡nvitando a los interesados a participa. en Ia convocatoria. lgualmente, én la§

Direcciones Ambientales Regionales, los funcionarios entrega.án información actualizada
y permanente sobre el func¡onamiento del FPAA. En esta fase de d¡vulgación, se ..
ieálizaran socializaciones u orientac¡ones a los posibles proponentes. V

el proceso de concertación con las cornunidades

Cotnprometidos con la vida
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5.2 RECEPCION

La recepción de las propuestas será en el t¡empo que lo indique la convocatofaa y se
deberá ent.egar en el edificio principal de la CVC. Ventanilla Únic€ en Cali o en las sedes
de las Direcciones Ambientales Regionales.

Luego de su recibo, se prgcederá a una revisión general que permita ev¡denciar el
cumplimiento de requisitos mlnimos y documer¡tación adjunta.

Se considerarán como causales de desestimaclon de la documentación presentada, las
siguientes:

. Cuando la organización o su representante legal se encuentra en alguna de las
prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades para contratar con el Estado,
previstas en la Constituc¡ón o la Ley.

. Cuando se compruebe inexactitud de la ¡nfomación sum¡nistrada por la
organización contenida en los documentos y cefif¡cados anexos a la p.gpuesta o
cuando el proponente haya tratado de interferir o influenciar ¡ndebidamente en su
benef¡cio.

. Cuando la organización no tenga en su campo de acción la jwisdicción del Valle
delCauca

. Cuando la carta de ¡ntencaón no sea.suscrita por el representante ¡egal o ia' persona que la suscriba no esté debadamente facultada.par¿ tal fin.

. Cuando se presente extemporáneamente, se envÍe por coneo electrónico, o se
presente en un luga. diferente al indicado.

. Cuando se omita la presentación de cualquiera de los documentos exigidos en el
presente reglamento, necesarios para Ia evaluación de la propuestá.

. Cuando la organización 'no cumpla co¡ Ias condiciones minimas jurÍdicas,
financieras o técnicas exigidas.

. Cuando el representante legal de la organ¡zación proponenté sea func¡onario de la
CVC o cuañdo éste haga parte del consejo de administración de la organ¡zación.

. Cuando el representante legal de la organizac¡ón sea miembro del Conseio
Direct¡vo de la CVC o cuando éste haga parte del consejo de admin¡stración de la
organizac¡ón.

5.3 PRE.§ÉLECC|ÓN

Cumplida la etapa de recepción se p.ocederá a una evaluación por parte de un equipo
¡nterdisciplanar¡o quien revisa con qna lista de chequeo el cumplimiento mínimó de
requis¡tos jurídicos, adm¡nistrativos y técn¡cos. Resultado de ello, se rechaza de plano o
se envia a los comités respectivos pára su evaluación y.aprobac¡ón. b

- {¡l,.-
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5.4 EVALUACIÓN Y APROBACIÓN

Para la aprobación de los proyectos se deberá surt¡y'una etápa de evaluación por parte de

los siguientes Comités:

Comité Técnico

lntegrado por p¡ofe§ionales de diversas áreas del conocimiento de acuerdo al énfás¡s de

cadá convocaaoria y a las neces¡dades de la evaluación de propuestas, cuyas funciones

son:

. Evaluar técn¡camente los proyectos inicialmente seleccionados

. Valorar técn¡camente los beneficios e impactos amb¡entales y cuantificar aportes a
las metas corporativas.

. Calificar técn¡camente con criterios ponderados Ia§ propuestas pre-seleccionadas,

que signifique ser rechazadas o ser Éreseritadas al Comité Corporativo

Comité Corporativo

conformado por el D¡rector Géneral o su delegado; el Director de Gestión Ambiental o su

delegado: el Director de Planeación o su delegado; el Director de la Dirección Técnica
Ambieñtal o su delegado; el Director de la Dirección Ambiental Regional - DAR Ó su

.delegado, cuya jurisd¡cción iorresponda al proyecto, con la siguiente función:

. Aprobar, o rechazar los proyectos evaluados y recomendadog por el Com¡té
Técnico.

6. INTERVENTORiA O SUPERVISIóN

Con el objeto de realizar el seguimiento a la ejecución y el cumplimiento de las

obligac¡ones contractuales, la CVC contratará para lalf¡n, quienes realizarán evaluaciones
periádicas y harán los requer¡mientos necesarios para la conecta ejecución de cada uno

de los convenios.

El costo de la interventoria o superv¡sión deberá ser presupuestado en cada proyeclo por

un monto máximo del 8o/o del valor total cofinanciado por el FPAA

7. EJECUCIóN DE PROYECTOS

Sunda la etapa de aprobación de propuestas, se adelantará una fase de cont.atac¡ón
acorde a la normatividad legal vigenie, cumpl¡endo los procedimientos establecados por la UCorporación. /\-t#
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En este sent¡do la CVC se reserva el derecho de requerir cualqu¡er otro documento que
estime necesario previamente a lá firma del convenio y/o sol¡c¡tar las aclaraciones o
infoamaciones adicioñales que considere pertinentes.

8. EVALUACIÓN, LIQUIDACIÓN Y CIERRE DEL PROYECTO

Para el cierre del proyecto se deberá contar con una evaluación del cumdimiento de.sus
objetivos, resultados y metas prev¡stos, I pa.tir del anál¡sis de la pertinenc¡a. eficac¡a,
ef¡ciencia y sostenibilidad del mismo. lgualmente se ilrocederá a la liquidac¡ón y c¡erre
definitivo del proyecto; es responsabilidad de la. liguidación y ciene del superv¡sor
designado para ello. La CVC será garante de la evaluac¡ón, liqu¡dación y c¡erre. »

\
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